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República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA “TRANSTOUR, TRANSITOS Y TURISMO C. 
LTDA.” 
l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
“TRANSTOUR, TRANSITOS Y TURISMO C. LTDA.”, se otor- 
gó en la ciudad de Guayaquil, el 29 de diciembre de 1987, 
ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, oboga- 
do Germán Castillo Suárez; ha sido aprobada por la señora 
Intendente de Compañias de Guayaquil Encargada, aboga- 
da Marigloria Cornejo Cousín, mediante Resolución N* 89-2- 
2-1-01826 el 13 de mayo de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, las señoras Rosa Velásquez de 
Santos, e, Inés Rodríguez de Marín, en sus respectivas cali- 
dades de Presidenta y Gerente de lo indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en lc suma de S /.1'500,000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/.3'500.000,00. 

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/.1*500.000,00 

5.- NÓMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Rosa Velásquez de Santos, Inés 
Rodriguez de Morin, Pamela Santos Velásquez, y, Adriana 
Morín Rodriguez. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumen- 
to de copital se reforma el Artículo Quinto de los estatutos 
sociales, el mismo que dirá: El capital social es de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y está dividido en tres 
mil quinientas participaciones sociales de un mil sucres ca- 
da una de ellos, el cuat ho sido suscrito integramente por los 
socios y pagado en su totalidad. 

Guayaquil, 16 de mayo de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL  


